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 CONSIDERANDO:
  Que la Ley de Hidrocarburos 1689 de 30 de abril de 1996 establece que la refinación e industrialización de 
hidrocarburos, así como la comercialización de sus productos, es libre y puede ser realizada por cualquier persona individual 
o colectiva, nacional o extranjera, mediante su registro en la Superintendencia de Hidrocarburos del Sistema de Regulación 
Sectorial, previo cumplimiento de las disposiciones legales que regulan estas actividades;
  Que fue aprobado el Reglamento de Calidad de Carburantes y Lubricantes, mediante decreto supremo 24673 de 21 
de junio de 1997;
  Que estudios realizados por la Organización Latinoamericana de Energía demuestran que la calidad de la gasolina en 
los países de Sud América con la denominación "regular sin plomo", equivalente a la gasolina especial producida en el país, 
es superior a lo establecida en el Reglamento de Calidad de Carburantes y Lubricantes en actual vigencia;
  Que si bien la calidad del diesel oíl producido en las refinerías del país es superior a las especificaciones exigidas en 
el actual Reglamento de Calidad de Carburantes y Lubricantes, es necesario elevar el índice de cetano del diesel oíl a los 
efectos de optimar su calidad y disminuir los niveles de contaminación ambiental, por efecto de la combustión de este 
carburante;
  Que es necesario asimismo elevar los niveles de octanaje RON de la gasolina especial y premium, para alcanzar su 
mejor calidad y obtener mejor rendimiento en los motores de combustión interna;
  Que es necesario modificar el Reglamento de Calidad de Carburantes y Lubricantes aprobado por decreto supremo 
24673 de 21 de junio de 1997, estableciendo niveles de calidad mínimos en los combustibles mencionados, a fin de 
proteger los derechos de los consumidores.
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 DECRETA:
  ARTICULO 1.- Modifícase el Reglamento de Calidad de Carburantes aprobado por decreto supremo 24673 de 21 
de junio de 1997, en la forma indicada a continuación:
  Sustitúyese el anexo 1 por los adjuntos anexos 1A y 1B, que forman parte del texto del presente decreto supremo.
  ARTICULO 2.- Otórgase a las refinerías en actual funcionamiento, un plazo máximo de dos (2) años calendario, a 
partir de la promulgación del presente decreto supremo para adecuarse a las especificaciones estipuladas en el anexo 1A de 
la presente norma legal, en lo que respecta únicamente a las especificaciones para la gasolina especial y gasolina premium.
  Entretanto las actuales refinerías deben regirse a las especificaciones de calidad para la gasolina especial y gasolina 
premium cursantes en el anexo 1B, bajo pena de sanción por la Superintendencia de hidrocarburos, en caso de 
incumplimiento, en aplicación del decreto supremo 24505 de 21 de febrero de 1997.
  ARTICULO 3.- Los importadores de carburantes, así como las nuevas refinerías a instalarse en el país, quedan 
sujetos a las especificaciones de calidad cursantes en el anexo 1A, a partir de la publicación del presente decreto supremo.
  ARTICULO 4.- Los importadores de lubricantes, así como las nuevas refinerías a instalarse en el país, quedan 
sujetos a las especificaciones de calidad cursantes en el anexo 2 del decreto supremo 24673 de 21 de junio de 1997, a partir 
de la publicación del presente decreto supremo.
  El señor Ministro de Estado en el despacho de Desarrollo Económico queda encargado de la ejecución y 
cumplimiento del presente decreto supremo.
  Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los once días del mes de junio de mil novecientos 
noventa y nueve años.
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